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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05908/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en su carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría del Campo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 00049/SECCAM/IP/2025, en la que solicitó:

“SE LE SOLICITA AL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARIA DEL CAMPO Y A LA SECRETARIA DEL CAMPO QUE INFORMEN Y EN SU CASO FUNDAMENTEN SI ES QUE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE LA SECRETARIA DEL CAMPO HASTA LA FECHA DE PRESENTADA ESTA SOLICITUD NO CUENTA CON INFORMACION ALGUNA PUBLICADA EN LA PAGINA IPOMEX 4.0 LO CUAL REPRESENTA UN SEVERO INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, SE SOLICITA TAMBIEN QUE ANEXE EN FORMATO PDF LOS OFICIOS O ACCIONES QUE HA LLEVADO ACABO EL ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA SUPERVISAR QUE LA INFORMACION SE MANTENGA ACTUALIZADA EN TIEMPO Y FORMA.” (Sic) 


2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.
3. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“SE ANEXA RESPUESTA” (Sic) 

Archivos electrónicos adjuntos:

00049 UIPPE.PDF: Oficio suscrito por el jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual, señaló que la Secretaría del Campo es incompetente para atender la solicitud, toda vez que no se encuentra facultada para generar la información, siendo responsable la Secretaría de la Contraloría del Estado de México (SECOGEM).

4. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “LA SOLICITUD NO SE TURNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS HABILITADOS CORRESPONDIENTES.” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “LA SOLICITUD SE PRESENTO PARA EL OIC Y PARA LA SECRETARIA DEL CAMPO, SI BIEN EL OIC DEPENDE DE SECOGEM LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEBIO TURNAR LA INFORMACION A LA OFICINA DE LA C. SECRETARIA BAJO EL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO SE TURNE A TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS COMPETENTES DE ATENDER ESTA SOLICITUD.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir el informe justificado correspondiente; por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintidós de enero de dos mil veintiséis.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
9. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2v230knidey2]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintidós de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis.
12. [bookmark: _heading=h.2pqa4mglkgv2]La parte RECURRENTE solicitó al Órgano Interno de Control de la Secretaría del Campo y a la Secretaría del Campo, informen y en su caso fundamenten si es que tienen conocimiento que a la fecha de la solicitud no cuenta con información alguna publicada en la página IPOMEX 4.0, lo cual representa un incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia; así también, solicitó los oficios o acciones que ha llevado a cabo el Órgano Interno de Control para supervisar que la información se mantenga actualizada en tiempo y forma.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO declaró su incompetencia para atender la solicitud de información; motivo de inconformidad de la parte RECURRENTE.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTA. Estudio y resolución del asunto.
15. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

16. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

18. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

19. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

20. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

21. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

22. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

a. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
23. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Así, resulta conveniente reiterar la información solicitada por la parte RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mediante el siguiente cuadro descriptivo:

	Información Solicitada
	Respuesta
	Comentario

	1. La parte RECURRENTE solicitó al Órgano Interno de Control de la Secretaría del Campo y a la Secretaría del Campo, informen y en su caso fundamenten si es que tienen conocimiento que a la fecha de la solicitud no cuenta con información alguna publicada en la página IPOMEX 4.0, lo cual representa un incumplimiento en las obligaciones en materia de transparencia; así también, solicitó 
	El SUJETO OBLIGADO declaró su incompetencia para atender la solicitud de información
	1. El requerimiento corresponde a “Derecho de Petición”.

	2. Los oficios o acciones que ha llevado a cabo el Órgano Interno de Control para supervisar que la información se mantenga actualizada en tiempo y forma.
	· 
	2. El SUJETO OBLIGADO no atendió el requerimiento de información.






· Punto 1 del cuadro descriptivo.
25. Expuesto lo anterior, relativo al punto 1 del cuadro descriptivo, este Órgano Garante advierte que, el RECURRENTE requirió una razón, o bien, un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento específico, en este sentido, lo solicitado no constituye un derecho de acceso a la información pública, es decir, dicha información no consta en un documento derivado del ejercicio de facultades, atribuciones o competencias del SUJETO OBLIGADO, o bien, dentro de una base de datos o medio electrónico, que éste tuviera obligación de generar, poseer y administrar.

26. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición.

27. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“

28. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...”

29. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…”

30. Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud de información presentada en el SAIMEX, el RECURRENTE requiere una razón, o bien, un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento.

31. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.
32. En consecuencia, se reitera la imposibilidad del SUJETO OBLIGADO para atender el requerimiento relativo al punto número1 del cuadro descriptivo.

· Punto 2 del cuadro descriptivo.
33. Ahora bien, relativo al punto 2 del cuadro descriptivo resulta procedente pronunciarse respecto al procedimiento para constreñir a los sujetos obligados a realizar la carga de información relacionada con obligaciones de transparencia, conforme a  lo siguiente: 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 
(...) 
VIII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberá contener cuando menos las obligaciones de transparencia comunes y específicas que correspondan, así como cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la información; 
(...) 
XXXIX. Determinar y ejecutar según corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley;

Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional. La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente.

Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados.

Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.

Artículo 78. El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en esta Ley y demás disposiciones aplicables.”(Sic)

34. En este sentido se colige que el Instituto, como el ente encargado de tutelar el derecho de acceso a la información dentro del Estado de México, proporcionará a los Sujetos Obligados un portal donde éstos puedan publicar su información reconocida como una obligación de transparencia, a fin de mantenerla a disposición de la ciudadanía de forma permanente. Del mismo modo, el Instituto tendrá facultades para determinar y sancionar el incumplimiento detectado por los Sujetos Obligados a las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

35. Ahora bien, el artículo 92 de la Ley de la materia, enlista y reconoce a toda la información que, dada por su naturaleza, los Sujetos Obligados estarán constreñidos a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía. Por su parte, los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 enlistan y reconocen las obligaciones de transparencia específicas a las que estarán supeditados dependiendo de su naturaleza, competencia o atribuciones

36. Respecto al incumplimiento de obligaciones de transparencia, la ley en la materia pone a disposición de los particulares mecanismos específicos para hacer del conocimiento de la autoridad competente dicha circunstancia, tal como se advierte a continuación: 

Capítulo VI
Del Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 
III. Resolución de la denuncia; y 
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Artículo 113. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los requisitos siguientes: 
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado; 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto; y 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia.

Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y
 II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto. 

Artículo 115. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia correspondiente, a efecto de que estos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 116. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. El instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a su admisión. 

Artículo 117. El sujeto obligado debe enviar al Instituto, un informe con la justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación anterior. 

El Instituto, en el ámbito de su competencia, puede realizar las verificaciones virtuales que procedan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

Artículo 118. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver la denuncia dentro de los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe o, en su caso, los informes complementarios. La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 

Artículo 119. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al en que se le notifique la misma. 

Artículo 120. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución si considera que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del expediente. Cuando el Instituto considere que exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificarán por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución. 

Artículo 121. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes.

37. De lo anterior se advierte que las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia si bien se hacen ante el instituto, dichas denuncias se hacen a través de un procedimiento especifico, el cual da inicio a través de la presentación de las mismas mediante la plataforma o correo electrónico, establecido para tales efectos o bien mediante escrito, el cual debe ser presentado físicamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto. 

38. Dichas denuncias deben cumplir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 113 de la Ley en la materia, entre los que se encuentra la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado. Una vez recibida la denuncia, el instituto resolverá en los plazos establecidos en la propia Ley. 

39. Aunado a ello, es de mencionar que la Dirección General Jurídica y de Verificación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es la Unidad Administrativa competente de este Instituto para tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables, de acuerdo a lo establecido en la siguiente reglamentación:
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes: 
…	
XIX. Tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables; …”(Sic)

40. Aclarado lo anterior, resulta, conviene mencionar el desarrollo de la verificación virtual por denuncia:
Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a las obligaciones de transparencia
SEGUNDO. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por:
VII. Denuncia: Acto mediante el cual se hace del conocimiento el probable incumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General o Ley de Transparencia Local.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la verificación virtual oficiosa
DÉCIMO SEGUNDO. La verificación virtual oficiosa tiene por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia; se practicará de manera muestral y aleatoria a todos los Sujetos Obligados. 
DÉCIMO TERCERO. Durante el desarrollo de la verificación virtual, el Sujeto Obligado no debe ingresar o modificar información en Ipomex.
En caso de efectuar modificaciones durante la verificación virtual, no se tomarán en cuenta los registros que tengan fecha del día y hora a partir de que ésta inicie; asimismo, se asentará dicha situación en el dictamen de verificación. 
La Dirección de Informática del Instituto inhabilitará el ingreso de los usuarios del Sujeto Obligado al Ipomex durante el desarrollo de la verificación, previa notificación por parte del Departamento de Verificación. 
DÉCIMO CUARTO. La verificación virtual oficiosa se desarrollará de la forma siguiente: 
I. De conformidad con la selección aleatoria, se notificará al Sujeto Obligado por lo menos con dos días hábiles de anticipación a practicarse la verificación virtual oficiosa.
II. Se llevará a cabo en las oficinas del Instituto.
III. La verificación virtual se iniciará revisando que en el portal de Internet institucional de cada Sujeto Obligado se encuentre el vínculo de acceso directo al Ipomex, con excepción de aquellos que no tengan, como son las personas físicas o jurídicas colectivas. Situación que se asentará en el dictamen.
IV. De cada verificación virtual se emitirá un dictamen que contendrá cuando menos: 
a) Fundamento y motivo para llevarla a cabo; 
b) Lugar, hora y fecha de inicio y conclusión; 
c) Nombre del Sujeto Obligado; 
d) Número de verificación virtual asignado; 
e) Nombre y cargo de las personas que la realizan; 
f) Dirección electrónica del portal de Internet o de la Plataforma Nacional de Transparencia; 
g) Artículos; fracciones e incisos a verificar; 
h) Artículos, fracciones, incisos y criterios que cumplen o incumplen con la normatividad de la materia; así como las observaciones, recomendaciones, requerimientos y calificación respectivas; 
i) Firma al margen de las hojas y al calce de la última hoja de quienes intervienen en la verificación virtual; y
j) Fecha en que fenece el plazo otorgado al Sujeto Obligado para el cumplimiento de lo señalado en el dictamen de verificación. 
En caso de que la verificación virtual no pueda concluirse el día de su inicio, se interrumpirá, levantándose un acta de suspensión que será firmada por quienes hayan intervenido en la misma, y señalará la fecha y hora de su reanudación, continuando en la obligación de transparencia en que haya sido suspendida. Las obligaciones de transparencia verificadas, no serán objeto de nueva revisión. 
V. Cuando el resultado de la verificación virtual sea cumplimiento, se dará por concluido el procedimiento y se ordenará el archivo del expediente.
Cuando el resultado sea incumplimiento parcial o total, o existan recomendaciones, observaciones y requerimientos; el Sujeto Obligado tendrá el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente de notificado el dictamen de verificación para dar cumplimiento a éstos.
En ambos casos, se notificará a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, con copia al titular del Sujeto Obligado. 
[bookmark: _GoBack]VI. Dentro del plazo otorgado el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia, deberá informar al Departamento de Verificación sobre el cumplimiento a lo señalado en el dictamen de verificación.  
El informe deberá contener: 
a) Fecha y lugar de elaboración; 
b) Nombre, cargo y firma de quien elaboró el informe;  
c) Nombre y cargo de los servidores públicos habilitados responsables, así como de su superior jerárquico, de atender el cumplimento a cada una de las observaciones, requerimientos o recomendaciones del dictamen de verificación; y
d) Artículos, fracciones, incisos y criterios verificados; observaciones, requerimientos o recomendaciones emitidos en la verificación y, respecto de cada uno, la descripción de las acciones realizadas para la solventación de los mismos. 
VII. Al vencimiento del plazo concedido en el artículo DÉCIMO CUARTO, fracción V, párrafo segundo de los presentes lineamientos, recibido o no el informe, se verificará el cumplimiento a lo señalado en el dictamen de verificación.
En caso de cumplimiento, se emitirá el acuerdo correspondiente, el cual dará por concluido el procedimiento y ordenará el archivo del expediente; notificando al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.  
En caso de incumplimiento parcial o total, el acuerdo respectivo será notificado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, por conducto de su Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público responsable de atender lo señalado en el dictamen de verificación, para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la notificación, se dé cumplimiento.
VIII. Al vencimiento del plazo de cinco días hábiles, se revisará el cumplimiento a las observaciones, requerimientos o recomendaciones.  
En el supuesto de cumplimiento, se emitirá el acuerdo respectivo donde se asentará que la verificación virtual concluye y se ordenará su archivo, mismo que se notificará al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 
En caso de incumplimiento total o parcial, en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la revisión, mediante el acuerdo respectivo, se turnará el expediente a la Contraloría Interna para que, en su caso, imponga las sanciones o determinaciones que resulten procedentes.
De la verificación virtual por denuncia
VIGÉSIMO TERCERO. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación y/o actualización de la información de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de Transparencia Local y demás disposiciones aplicables. 
VIGÉSIMO CUARTO. La denuncia podrá presentarse de las formas siguientes: 
a) Vía electrónica: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva o al correo electrónico: denunciaipo@itaipem.org.mx, y
 b) Por escrito: Presentando en la Unidad de Transparencia del Instituto dentro del horario hábil, ya sea mediante escrito libre o a través del formato oficial anexo a los presentes Lineamientos. 
VIGÉSIMO QUINTO. La denuncia deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
a) Nombre del Sujeto Obligado denunciado. 
b) Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, señalando el artículo, fracción o inciso de la obligación de transparencia que será materia del procedimiento de denuncia, así como formato, ejercicio y periodo o periodos denunciados. 
Se considerará que no es claro ni preciso el incumplimiento denunciado cuando se señale que el Sujeto Obligado no publica ninguna información o señale de manera genérica la falta de publicación o actualización de las obligaciones de transparencia, lo que dará lugar a prevenir a la o el denunciante para que refiera de manera puntual el artículo, fracción o inciso de la obligación de transparencia que será materia del procedimiento de denuncia, el formato, ejercicio y periodo o periodos denunciados, así como los hechos o motivos en que sustente la denuncia; 
c) Domicilio o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 
d) La o el denunciante podrá adjuntar las pruebas que estime necesarias para respaldar su denuncia; y 
e) Opcionalmente nombre o perfil de la o el denunciante, ello con fines estadísticos. En ningún caso será requisito para la presentación, trámite y resolución de la denuncia. 

VIGÉSIMO SEXTO. La verificación virtual por denuncia se integrará por las etapas contempladas en el artículo 112 de la Ley de Transparencia Local y conforme a lo siguiente:

I. Cuando se presente una denuncia física en la Unidad de Transparencia del Instituto, ésta deberá remitirla a la Dirección General Jurídica y de Verificación el mismo día de su recepción.

II. Cuando el escrito de denuncia no cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 

VIGÉSIMO QUINTO, incisos a) y b) de los Lineamientos de Verificación y no se cuente con elementos para subsanarlos dentro de dicho escrito, se prevendrá por una sola ocasión a la o el denunciante, dentro de los tres días hábiles siguientes a su presentación, para que subsane los requisitos omitidos.

También se prevendrá a la o el denunciante para que exhiba el documento con el que acredite personalidad en caso de haber presentado la denuncia como representante de persona física o moral.

El acuerdo de prevención se notificará a la o el denunciante, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

La o el denunciante deberá subsanar las omisiones dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, con el apercibimiento de que, en caso de no atender la prevención en sus términos, se desechará la denuncia.

El acuerdo de desechamiento se emitirá dentro de los tres días hábiles siguientes a que fenezca el plazo otorgado para cumplir la prevención y se le notificará dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

III. Si la denuncia cumple con los requisitos para su presentación o la persona denunciante atendió la prevención que se le realizó, se dictará acuerdo de admisión dentro de los tres días hábiles siguientes al que se tenga por presentada la denuncia o se haya cumplido la prevención, mismo que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que se emita.

En dicho acuerdo se requerirá al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que envíe al Instituto un informe con la justificación sobre los hechos o motivos de la denuncia, dentro los tres días hábiles siguientes a la notificación de la admisión, con el apercibimiento de que, de no remitirlo, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local.

En caso de que el informe justificado sea enviado de manera extemporánea, la Dirección General Jurídica y de Verificación no estará obligada a atender la información remitida y las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado

El Sujeto Obligado podrá enviar un alcance a su informe con justificación si se encuentra dentro del término de tres días hábiles que tiene para rendirlo.

No se tomarán en consideración las manifestaciones que el Sujeto Obligado exponga o los documentos que exhiba en su informe justificado, si no tienen relación con el incumplimiento denunciado.

IV. La o el denunciante podrá manifestar lo que considere oportuno hasta antes de que concluya el término para la emisión de la resolución. Se desecharán las promociones o peticiones notoriamente improcedentes o aquellas manifestaciones de la o el denunciante, por medio de las cuales pretenda interponer algún medio de defensa o ampliar el incumplimiento denunciado.

V. Se realizarán las verificaciones virtuales y requerimientos que sean necesarios con el fin de allegarse de los elementos suficientes para resolver la denuncia, misma que deberá resolverse dentro de los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el Sujeto Obligado debe enviar su informe o, en su caso, atender los requerimientos o informes complementarios solicitados.

VI. La resolución deberá contener los elementos siguientes:
a) Nombre del Sujeto Obligado denunciado; 
b) Fecha de presentación y admisión de la denuncia; 
c) Presentación del informe con la justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de su presentación extemporánea o la omisión de su envío por parte del Sujeto Obligado; 
d) Análisis y valoración de las pruebas ofrecidas por las partes o allegadas al expediente; 
e) La fecha y hora de inicio y conclusión de la verificación virtual; 
f) Precisión de la obligación u obligaciones de transparencia que serán objeto de resolución, así como el ejercicio y el periodo o periodos de conservación y actualización sobre los que se resuelva; 
g) Fundamentos y motivos que sustenten la resolución; 
h) Término otorgado al Sujeto Obligado para el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la resolución; 
i) Término para que el Sujeto Obligado informe el cumplimiento a la resolución; 
j) Apercibimiento al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado de que, en caso de no cumplir con la resolución y de no informar sobre su cumplimiento, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local; y 
k) Firma autógrafa o electrónica de la o el titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación o, en su caso, de quien lo supla.

VII. La resolución de la denuncia se notificará al Sujeto Obligado y a la o el denunciante dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.
El o la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que se le notifique.
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe sobre su cumplimiento, en el que deberá proporcionar el nombre y cargo del servidor o servidores públicos habilitados responsables de publicar o actualizar la información requerida en la obligación de transparencia sobre la que se haya declarado fundada la denuncia, con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir la resolución y/o de no atender los requerimientos sobre su cumplimiento se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia Local. 

VIII. Transcurrido el plazo para informar sobre el cumplimiento, con o sin informe, se procederá a verificar el cumplimiento o incumplimiento total o parcial a los requerimientos establecidos en la resolución.
La verificación de cumplimiento a la resolución se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a que concluya el plazo en que el Sujeto Obligado debe informar sobre el cumplimiento.

En caso de verificarse el cumplimiento total a la resolución, se emitirá acuerdo de cumplimiento dentro de los tres días hábiles siguientes a la verificación de cumplimiento, en el que se ordenará el cierre y archivo del expediente. Dicho acuerdo se notificará al denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión.

IX. Cuando de la verificación se observe que existe incumplimiento total o parcial a la resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes se emitirá un aviso de incumplimiento, que se notificará a la o el denunciante dentro de los tres días hábiles siguientes, y se remitirá al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, en el plazo de tres días hábiles, por su conducto lo notifique al superior jerárquico del responsable de cumplir la resolución, por lo que, al día hábil siguiente de que practique la notificación deberá enviar al Instituto el acuse correspondiente, que deberá contener fecha, hora, nombre, firma y cargo del notificado, con el apercibimiento de que, en caso de no enviar el acuse de la notificación requerida se le tendrá como único responsable del cumplimiento, independientemente de que se le imponga alguna de las medidas de apremio prevista en la Ley de Transparencia Local.

En el aviso de incumplimiento se requerirá al superior jerárquico del servidor público responsable de cumplir la resolución para que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles instruya se dé cumplimiento a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no cumplirse la resolución se le impondrá alguna de las medidas de apremio establecidas en la Ley de Transparencia Local.

Derivado del incumplimiento a la resolución de la denuncia, se procederá a realizar la calificación de la gravedad de la falta, para que se proponga al Pleno del Instituto la medida de apremio que se deba imponer al o los responsables del cumplimiento a la resolución y/o por la falta de atención a los requerimientos que se hayan realizado al tramitarse la denuncia. 

X. Transcurrido el plazo para que el superior jerárquico instruya a cumplir sin demora la resolución, dentro de los cinco días hábiles siguientes se verificará su cumplimiento, de encontrarse cumplida la resolución, se emitirá acuerdo de cumplimiento que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión, con lo que se dará por concluido el procedimiento, ordenándose el cierre y archivo del expediente.

En caso de subsistir el incumplimiento total o parcial de la resolución, se emitirá un acuerdo de incumplimiento, que se notificará a la o el denunciante y al Sujeto Obligado dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. Con base en dicho acuerdo se calificará la gravedad de la falta, para que se proponga al Pleno del Instituto la medida de apremio que se deba imponer al superior jerárquico por la subsistencia del incumplimiento a la resolución de la denuncia.

De la misma manera, se calificará la gravedad de la falta del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en caso de no haber atendido el requerimiento de enviar al Instituto el acuse de notificación al superior jerárquico del aviso de incumplimiento. 

Para la determinación de las sanciones que correspondan, al no haberse atendido los requerimientos y/o no acatarse la resolución de la denuncia, se remitirá al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado o a la autoridad que corresponda, en físico o en medio electrónico, copia certificada del expediente del procedimiento de la denuncia en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa para que se investigue y se determine el grado de responsabilidad de quienes hayan incumplido con las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia Local.

41. De lo anterior podemos concluir que a través de la denuncia o verificación virtual oficiosa se puede instruir al sujeto obligado a cumplir son sus obligaciones de transparencia y en caso de que exista incumplimiento total o parcial, se le podrán imponer en su caso las medidas de apremio previstas en la Ley, lo cual se ajusta con la pretensión del particular.

42. Correlativo a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Capítulo II
De las Responsabilidades y Sanciones
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; 
(…)
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley; 
XII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 
XIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; 
XIV. No documentar, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XV. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 
XVI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; 
XVII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una resolución previa del Instituto, que haya quedado firme; 
XVIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que existe una causa de interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 
XIX. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el Instituto; 
XX. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones; y 
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley. 
Las sanciones se deberán aplicar atendiendo a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones económicas del presunto responsable. El Instituto deberá considerar como elemento agravante la reincidencia en que incurran los servidores públicos al momento de determinar la aplicación de la sanción correspondiente. 
Artículo 223. El Instituto dará vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

43. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega, de ser procedente en versión pública, los oficios o documentos donde se adviertan las acciones que ha llevado a cabo el Órgano Interno de Control para supervisar que la información publicada en la página de IPOMEX 4.0 se mantiene actualizada en tiempo y forma, al 20 de mayo de 2025.

44. Para el caso de que la información que se ordena, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

45. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

46. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

47. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

48. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


49. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

50. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”

51. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. Nociones generales. 
52. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

53. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



54. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.2iiaupqekx5t][bookmark: _heading=h.8tgq9am2xy6v]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 05908/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría del Campo, a la solicitud de información pública registrada con el número 00049/SECCAM/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los oficios o documentos donde se adviertan las acciones que ha llevado a cabo el Órgano Interno de Control para supervisar que la información publicada en la página de IPOMEX 4.0 se mantenga actualizada en tiempo y forma, al 20 de mayo de 2025.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.k06rde75t38][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
























Página 1 de 39

Página 30 de 39

image1.jpeg
]
| e




